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NUM. 211.—VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 190S

M'eh-2o 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
'41e1eares y Canarias, A los veinte días de su promulgación

ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
,er, en la Gaceta oficial.

hat. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
eampliraiento.

Id. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

peal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1.906.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipea
LB abonarán, en primer tór mino, al Notario 6 Notarios que
¡teoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los 3uplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
siales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo á lo diepuesto en la regla 8.• del art. 8.0

3usolewolev :, ft.RTIO !,,31. R

SIN oda_aona 	 Pesetas. leiler.1 	 CóRDOBILl'esetas.

Un M08. . 	 . 3	 Un mes. .
Trimestre.. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis D10808. 	 16 50 Seis meses.
Un ah° 	  33 	 Un ano. .

&mero c?1to, 40 céAbtiesos de peseta.

62 yptablic teg e.fezi 	 excopto 	 dosningesz.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios rec.;ihn esto Boaaara dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar Qe!

los Doietines oficiales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sonoros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bonn-

TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada ano.

ADVERTBZWIA.—Conforme. con la condición 4.K 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

larlamaMIM.01.

dia 18

PARTE OFICIAL
Presideilcia del Consejo de Ministros

Näni 2504

Número del expediente 6.454
.4

Hago saber: que por don Martín 9:i

de la Orden, vecino de Villanueva
del Duque, se ha presentado en el Go • i

• bienio civil de esta provincia una i
Número del expediente 6.453 	 i instancia, fecha 17 de Agosto ae 1908, jl

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge- solicitando se le concedan veinte per-
niero Jefa accidental del Distrito Minero tenencias para la mina denominada ,
de Córdoba. 	 i Clavo, de mineral plomo, sita en el
Hago saber: que por den Carlos término de Belalcázar y en la dehesa

Quero y Goldoni, vecino de Córdoba, - de Ceballa alta; cuyo registro le ha !'
se ha presentado en el Gobierno civil 1-; sido admitido por decreto del sellor
de esta provincia una instancia, fe . • Gobernador de 24 de Agosto de 1908,
cha 17 de Agosto de 1908, solicitando : salvo mejor derecho, bajo la alguien-
se le concedan cuarenta pertenencias 	

.
te designación: se tendrá por punto i

para la mina denominada Roque, de
• de partida un pozo antiguo de un me-

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Nota de los precios medios señala-

dos por la Comisión provincial, en se-
sión de 25 de l actual, previa confor-
midad del señor Comisario de Guerra
de esta plaza, y que han de servir de
base para la liquidación y abono de
los suministros hechos por los pue-
blos de esta provincia e. las tropas
del Ejercito y Guardia civil durante
el presente mes, con arreglo ä la Ins-
trucción de 9 de Agosto de 1877:

Comisn proilin181 de CArdoin

Núm. 2514
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Nen. 2604

(Gaceta del dia 2 de Septiembre.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G,) y la REINA Dofia Victoria

Eugenia, y SS. AA. RR..el Príncipe 4

de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de• 2

más personas de la Augdsta Real Fa-

milia.

Circular ni no., 2529

Teniéndome que ausentar de esta
provincia, debidamente autorizado
por el excelentísimo seil.or Ministro

-.11111-

de la Gobernación, en el día de hoy
hago entrega interinamente del Go-

bienio de la misma al ilustrisimo se.

flor don Manuel González López, Pre•

sidente de la excelentísima Diputa-

ción.
Lo que hago público para

conocimiento.
Córdoba 4 de Septiembre

— El Gobernador, Manuel

Cueto.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil

13 edicto para que en el termino de la Ley, los que

	

treinta días puedan producir sus re. 	

se crean con derecho s

general ,, 	
: para ello, 	

e,

	1 7 deso laciones, conforme al art. 24 de 	 Córdoba 26 de Agosto de 1908.—E1 1
k

	

l', la Ley, los que se crean con derecho 	 P. O., Francisco So-
e

e 	 8. :' 	 Ingeniero Jefe, 
Ä para ello.

Cano Y s Córdoba '25 do Agosto de 1908.—El , tomayor.
%

Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So :
s tornayor.

mineral hierro y otros, sita en ei ter-
'i mino de Obejo y sita en la dehesa de- 	 _
s 	 - xtmareente al E. de la cerca de Bau

-- 	'nominada Llanos del Conde, propie- , 	 .
i: 	 tieta Caballero. So medirán del punto

dad de don Ignacio Boza; cuyo regia- , de partida con rumbo verdadero al .
sido.

It
tula se medirán 500 metros al E. y flor Gobernador por medio de este
500 al O., con cuy os ejes se de.termi- 	 e

, 	
u 	 edicto para que en el término

na el rectángulo solicitado.

	

	
de

1 treinta días puedan producir sus re.
Lo que se publica de orden del se- .

tro le ha 	 admitido por decreto
del seflor Gobernador de 24 de Agos. E, 21° N.. 100 metros y primera esta.

to de 1908, salvo mejor derecho, bajo ca; de primera á seguelda N. 210 O.

la siguiente designación: se tendrá 350; de segunda it tercera 0. 21° S,

por punto de partida un pozo situado 300; de tercera e. cuarta S. 21° E. •

cerca del poste kilométrico núm. 19 '700; de cuarta A quinta E. 21 0 N.
de la carretera de Córdoba á Alma -
den, conocido por el pozo de Centeno; 300, y de quinta 

A sexta y primera

N 21° O 350 que cerrarán el peri . -

t 	 1 N risa nético y otros 200 metro solicitado.
ä partir de este pozo se medirán 200
me

S
 ros a 	 . 	 g

al ur; desde referido punto de par . 	Lo que se publica de orden del se

ilor Gobernador por medio de este ciamaciones, conforme al art. 24 de 1,-

tro de profundidad A 160 metros pró

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-
cágramos. 	  O 27

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos 	 	  O 78

Idem de paja de 6 idem 	  O 26
Kilogramo de carbón. 	  O 15
Idem de leña. 	  0 05
Litro de aceite 	  1 05
Idem de petróleo 	  0 99

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 31 de Agosto de 1908.—El
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de loa individuos declara.
dos fallidos por el año de 1907, con
expresión do las industrias que ejer-
cían y cuota de cada uno, que se pu-

Administraoen dR Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2184

Ministerio de Cultura 2024



RUTE

r3 s'a re'r 	 .

AÑORA
Núm. 2505

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
'M'u>

blica en este periódico oficial en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 158 del Reglamento de 28 de
Mayo de 1896.

Los sefiores Alcaldes Presidentes
de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, tan pronto reciban un número
del BOLETIN en que se inserte la pre.
siente, procederán ä dar de baja en el
padren iä los individuos que en ella
e mencionan, prehibiéndoles el ejer-

cicio de toda clase de industria, se-
gún preceptúa el art. 180 del - mencio-
nado texto legal.

C6rdoba '28 de Julio de 1908.-11
Administrador de Haciende, Milano
Nit ill ez de Couto.

Pueblos. nombre de los industriales,
industria é importe de los recibos.

Iznájar.

Francisco Porras, abacería, 7115
pesetas.

Miguel Camacho, aceite y vinagre,
5'72,

Amparo Ramírez, molino fuerza
des piedras, 27'16.

La MierniS, idem, 407.
Antonio Javier, ídem, 9'29,
Antonia Sánchez, 15 por 100 fuer

za, 558.
Luis Mufioz, notario, 3538.
Pablo Pozo, hojalatero, 5'01.

_Jruan Ortega, zepatero, 5.
Juan Jiménez, molino, 27'16 .
El mismo, 4'07.
Francisco Porras, abacería, 7'15.
Miguel Carancho, aceite y vinagre,

5'72,
Amparo Ramírez, molino fuerza,

27'16 .
La misma, 15 por 100 fuerza, 4'07,
Juan Guerrero, molino, 27'16.
Ei mismo, 15 por 100 fuerza di-

dráulica, 4'07.
Antonio Javier, molino, 18 58.

-El Mismo, 15 por 100 fuerza, 5'58-
Luis Mufioz, notario, 3538.
Pablo Pozo, hojalatero, 501.
Juan Ortega, zapatero, 5,
Francisco Porras, abacería, 715.
Miguel Camacho, aceite y vinagre,

5'72.
Amparo Ramírez,

dras, 27'16.
La misma, 15 por 100 fuerza hi-

dráulica, 4'07.

Palencia.

Antonio Aguilera, tocinos, 23'59.
Josefa Gómez, idem, 23'59.
José Arjona, taberna, 13'94.
Manuel Arjona, idem, 13 94.
Blás Gómez, idem, 13'94.
Antonio Aguilera, tocinos, 23'59.
Jrsefa Gómez, idern, 23'59.
José Arjona, taberna, 13'94
Manuel Arjona, idem, 13'94,
Blas Gómez,`idem, 13'91,
Antonio Aguilera, tocinos, 23'59.
Josefa 'Gómez, ideen, 23'59.
-José Arjona, taberna, 13.94.
Manuel Arjona, idem, 13 94.
Bläs Gómez, ideen, 13'94
José Pedrosa, panadería, 18'59.

J'ose Artacho, abacería, 8'94.
Felipe Martin, tablajero, 7'15.
Juan Murilio, idem, 7'15.
Bartolome Carmona, fábrica de te-

jas,
José Mingcrance, farmacéutico,

20'02,
José Puerto, abogado, 27'88. 	 5
Francisco Lucena, tejidos, 5289.
Juan Aragón, mercería, 23'59.
Cristóbal Espejo, mesonero, 8'93.
Francisco Espinar, abacería, 8'93.
Juan Ramírez, ideen, 8 44.
Dionisio Toledo, tablajero, 7'15.
Encarnación acero, aceite y vi cia

gre, 7'15.
José Carmona, fábrica tejas, 4.
José Carreira,ifábrica jabón, 358.
Toribio Herrero, molino, 27'16.
El mismo, 15 por 100, 4'09.
Pedro López, fuerza por cilindro,

1430.
Manuela Garcia, tejidos, 52'90,

(Continuard )

de la provincia, que estará de mani-
fiesto expresado acuerdo en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, pueda ser
examinado y reclamar contra el mis
mo los vecinos y contribuyentes que
se consideren perjudicados.

Fuente Palmera 31 de Agosto de
1908.-Juan Hens.-Baldomero Del-
gado, Secretario.

PEDROCHE
Núm. 2506

Don Jt-isii Ruiz Marta, Alcalde constitucio-
nal de esta villa,

Hago saber: que formado el padrón
de ¡Os individuos que egercen indus-
tria en este término municipal, para
que sirva Je base ä la matrícula del
egercicio próximo, queda expuesto en
la Secretaria de este A.yuntaralento,
por término de ocho días, parrerecla-
mar de agravios, cuyo plazo empeza-
rá ä contarse desde el siguiente al
en apee aparezca inserto este edicto
en el BOLET/N OFICIAL.

Pedrerhe 28 de Agosto de 1908.-
Joe6 Ruiz. 	 4ti

DOS TORRES
Núm. 250'i

Dot Juan Castro Alcalde, Alcalde cons`itu-
cional de esta villa.

Hago saber: quo el expediente de
transferencias del presupuesto muni-
cipal vigente se encuentra de mani-
fiesto, por término de quince días, en
la Secretaria del Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por los que
tengan interés en ello.

Dos Torres 28 de Agosto de 1908.
-El Alcalde, Juan Castro.-Faustino
Moreno, Secretario.

VISO
Núm. 2509

Don Antonio López del Rey, Alcalde presi-
de-ate del Ayuntamiento oc•nstitucionai de

esta villa.

Hago saber: que forrnddo por la
comisión reepecidva y aprobado por
el Ayuntamiento de mi presidencia,
previa ceesura dol sellor Regidor Sin•
dico, el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario de esto Municipio,
para el próxireo ejercicio de 1909, se
hala de manifiesto, en la Secretaria
de esto Ayuntamiento, por término de
quitice dies, contados, desde e/ ei-
guiente e.. do la inserción de este
anuncio 'ni ei BOLETIN OFICIAL.

Lo que se hace públicapor medio
del presente en cumplimiento y 6. los
efectos de lo dispuesto en la vigente
ley Municipal.

' Viso 31 de Agosto de 1908.-Auto.
nio López del Rey.

LA CARLOTA
N iira, 2508

Don José M. Bornier Luque, Alcalde cons•
titucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto

municipal ordinario formado para el
ejercicio próximo de 1909, censurado
por el Regidor Sindico y aprobado
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, queda expuesto al público, en la
Secretaria municipal, durante los
días del 1.0 al 15 del raes entrante, á
fin de que pueda ser examinado por
las personas que lo deseen,

La Carlota 31 de Agosto de 1908.
-JoA M. Beruhen.

Núm. 2510
Don Manuel Villin Priego, Alcalde consti-

tucional de esta vil;a.
Hago saber: que habiendo sido

• aceptado, en sesión de hoy, per el
Ayuntamiento, previa censura faya-:,

• rable del Regidor Sindico, el presu-
puesto ordinario do este Municipio,

;• para el aflo 1909, queda expuesto al
público, en esta Secretaria munid-

--pal, durante quince diese ä 102 efectos
s del articulo 146 de ley organice,.
2 Rute 30 de Agosto de 1908,-M, Vi-

llén Priego.

iFERNAN NUÑEZ
i

h 	 Núm. 2511.,*,-r3 	 t:
Don F4rna'n o. Lépe,ss Serra, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucionalbí 	 de esta villa.e
i Hago saber: que aprobado por es-
• ta Corporación municipal, previa cen•t•
i aura del Regnior Síndico, el proyecto
i del presupuesto ordinario de este &lil-
e 	 .
t nicipio, para el próximo aflo de 1909,e

i

queda expuesto el público, en la Se-
, cretaria municipal, por termino_ de

quince días, con el fin de que pueda
g& ser examinado por los vecinos y pro-

senten las reclamaciones que crean
oportunas.

Fernán nittlez 30 de Agosto de
1i 1908.-Fernando López.

Núm, 2528
Don Antonio Lata Aguilar Tablada, Alcalde

constitucional de esta villa,
Hago saber: que terminado el

drón industrial de esta villa y su tér-
mino, que ha de servir de base para
la matrícula del próximo año de 1909,
se encuentra de manifiesto al público,
en esta Secretaría, por término de
ocho días, durante bou cuales podrán

" hacerse las reclamaciones oportunas.
Carpio 29 de Agosto de 1908.---An-,

tonto Lave.
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1 Don Bartolome Bejarano Beátez, Alcalde
constitucional as esta villa.
Hago saber: que terminado-el pa•

drón industrial de esta villa, que ha

[
de servir de base para la formación
de la matrícula cerrespondiente
allo de 1909, queda expuesto al pile
blico, por término da echo días, en es -

Luis Muiloz, notario, 35'38. ta Secretaria municipal, para que

Pablo Pozo, hojalatero, 5'01. 	 durante dicho plazo puedan exami-

Juan Ortega, zapatero, 5 	 narlo las personas que ä bien tengan,
Juan Guerrero, molino, i27'16. 	 y aducir las reclamaciones que crean

El mismo, 15 por 100 fuerza, 4'07. convenientes
% Aflore, 28 de Agosto de 1908.- Bar-

tolomé Brjerano.

Don Juan Hens Pulido, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.

Hago saber: que la Junta munici
pal de esta pobción, en sesión cele-
brarle al efecto y con el fin de cubrir
ei déficit resultante en el presupuesto
ordinario de este Municipio que ha de
regir en el próximo afio de 1909, des .
pués de agotados todos los recursos
ordinarios y en armonía con lo pro-
puesto por la Comisión do Hacienda,
ha acordado, en uSo de las facultades.

FUK4TE PALMERA

Núm. 2527

Benameji. 	 que le concede el art. 16 de la ley de
Francisco Lamen , tejidos , aeiee , 	 presupuestos de 21 de Julio da 1878,
Juan Aragón, mercería, 23'57. 	 , establecer el arbitrio consignado en

Cristóbal Espejo, mesonero, 8 93 	 el párrafo 4,°, art. 136 do la vigente
Francisco E. calero, abacería, 8'93. ley Municipal, sobre varios artículos
Juan Ramírez, idem, 8'94. 	 d de consumo no tarifados por la Ha-

Dioniaio Toledo, tablajero, 7'15. 	 dende que se expresan en le, tarifa es-

Encarnación acero, aceite y vina• pecial formada al efecto, habiendo te•
gre, 7'15. 	 nido presente el limite establecido en

José Carmona, fábrica de tejas, 4 • : el art. 139 de la expresada ley Muní.
José Carrera, fábrica jabón, 3'58, 	 cipal para fijar los tipos de grava•
Manuela García, tejidos, 52'90. 	 roen-
Francisco Adalid, calzados, 14'30. 	 Lo que se anuncie al público con
F. Núillez, rigunrdiente, 13'94. 	 objeto de que dentro de los quince

Francisco Gómez, idem, 13'94, 	 ' días siguientes al de la publicación
José Martín, meeonero, 893. 	 de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

Juan Agudo, idetra 893,

CARIO

Ministerio de Cultura 2024



4 DE SEPTIEMBRE DE 1908
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JUZGADOS

cuadra y pajar encima, planta alta, -eión Aguado Pinel yrotros. 	 . motivo de expresado heebo. 	 -. el apercibiraientaque de no verificar-1.'cuarto y graneros.
ä 	 e

-: 	 df-i propio tiem no ruego y encargo j 	 Dada en Posadas ä treinta y uno do le les parar el perjuicio que hubie-

Dicho semovientes fueron iii terve-
1 	 -ri 	 i 	 iii.i 1

Pera el acto del remate, que será • ä t 	 es co.sed»e lee autoridades, asi civiles.. • , 	 ;.Í" Agosto de Mil novecientos ocho. —šl • .
s •

• re lugar en derecho.doble Y SiMU l tánto en eßte Juzgedo y mo militares v de- --- -a eTi rn -ti---a stl re''''a'' .^ fünS0 Prilma.,E1 Escribano, Félisraen el do la ciudad de Cabra, se ha se- procedan á la busca y captura de di- Nogube. 	 › nidos al vecino de la villa de PuenteAsVedo el dia treinta de Septiembre 1 chow individuo cuyas sellem al final 	 Genil Francisco Palos Belmar ea elpróximo, ä las dos de La tarde, de- i' se expresaran, los queadeeer beba 4 Sellas de las caballerías. 	 mes de Octubre de mil novecientesblondo tener presente que la finca sa- dos, serán puestos -en la prisión.-pre• 	 Un mulo capón, de diez y seis al1.08 Seis.le ä la venta en la cantidad de veinte ventiva de esta ciudad, y ä disPósi- de edad, castano oscuro, raza espano- 	 Dado en Ecija ä veinte y ocho deey eeis mil quinientaa pesetas; que no '.: ción de este Juzgado. 	 i! la, con un metro cuarentray tres een 'i; Agosto de mit neneeißnte s ocho.-58 admitirán posturas que no cubran 	 Dado en Córdoba ä dos de Srptiem• ; timetros de azada, blancos en los 
• Juan Moreno.—E1 Escribano, Joséfelee doe terceras partes de dicha su 	 bre de mil nove.eientos ocho.—Jose ' costillares y el hierro-de la Compallia '4 rrändiz.me; que para tomar parte en . la su • /fullee Bocanegra.---E1 actuario, Teo- :; eEl Fénix Agrícola.»basta deberán los licitadores ceesig 	 domiro Fernández.

nar previamente en la mesa ele!. J un . 	
.

Una yegua mosqueada, poca cola,
gado y en efectivo la cantidad de dos 	

Sellas de los sujetos, 	 1..t 	 POZOBLANCO
: cicatriz en el costillar derecho, do

Nünt. 2516	Las del Alfonso 80/1: estatura alta, ;I: 	 : seis anos, hierro M.mil seiscientas cincuenta pesetas; que
E 	

, Don León Mugoz Cobo y Esteban, Juez da ' 	 Otra negra, de cuatro uflos, raya-4 so hicieren dos posturas iguales, se color rubio, de unos cincuenta anos, e instrucción de este partido. 	 : na ä la marca, pequenae cieatricesabrirá una nueva licitación entre les ' barba y bigote afeitados, y como par- .;
z 	 Por el presente edicto y en cumpli• . por-toda la capa, hierro M. anca de-dos rensatentes, en la forma que dis- ‘t: tioulares tiene la boca algo sumida y

miento á carta-orden de la ilustrísima . rocha.pone e n párrafo segundo del articulo 1i. un poco cargedo do espaldas; y las i Audiencia provincial de Córdoba, fe- ' 	 Muleto, pelo de rata oscuro, de dos: del José son: estatura alta, moreno,s de la ley de Enjui• 	
4 cha cuatro del actual, referente á anos, sin hierro.

mil quinientos die 
ciatniento civil; que la consignación - mäs bien grueso y "m ° 'de unos trsin- causa seguida en este juzgado pordel precio se verificará á los ocho días .• ta Ril°8' 	 il 	 Yegua caetafla encendida, con la
siguientes al de la aprobación del re- .' 	 POSADAS 	 :. hurto, con el !súrtase. ° ciento veinte y marea, pelos blancce en la frente, cua

i tres de mil novecientos siete, contra tro anos, con hierro.mate, y que los títulos de propiedad, I 	 Nin. 2517. 	 José de Gracia Expósito, y otro que 	 Muleta negra, rayada, de treinta
ee 	 .

suplidos por certificación del Regie . 	 Don Alfonso Palma y Bliisquen, Jusz de ins- ;' es natural de Zaregoza, y cuyo ae • meses, con hierre.,
1

tro, se hallan de manifiesto en la Es . 	 trucción de esta villa y su partido. • 	 ç tnal paradero se ignora, se ha man- 	 Muleta negra, ligeramente entrepeC 	
-riba rria del actuario que refrenda pa. :: 	

Por virtud de la presente requisa dado, en providenc a de esta fecha, se lada, de tres meses de edad, con hie.ra que puedan exerninarse por loe la .: tolla, que so insertará en la Gaceta de -, i,:. haga sabes al procesado referido que rro,citeriores, quienes deberän conformar- Madrid y BOLETIN OF/OIAL de esta el Ministerio Fiscal de dicha Audien- 	 Mula negra, Más de marca, cinco-se con ellos y no tendrán derecho ä i. provincia, ruego y encargo á toda eie, solicita para el mismo la imposi- anos, con hierro, el número I.° en la
,
exigir ningunos otros. 	 Clase de airter ; d •:des, tanto civiles coe ; ción de la pena de dos meses y un dia espalda izquierda.

Dado en Madrid ä veinte de Agesto mo militares y ciernes indleiduos de .; de arresto mayor, accesorias, las coa 
• 	 Muleto nordillis muy oscuro, luna-da reit nae-ecientos ocho.—R. García ' ;a policía judiciel practiquen activas ;' tas por mitad con el otee) procesado res entrepenadosen la espalda izquier-;Vázquesee--Ante mí, Juan Martos.. 	 '.' y eficecase diligf3nc5as para la busca y ',. Miguel . p e ft a o p t e •Yedra y 4 innemni- da y auces, do treinta times, con hic-

e O It D O B A 	
' refec,Ite de los cuatro cerdos que ä zar veinte pesetas ' al que resulte per- rae.

Nüna. 2519 	
-se resenen, propios de judicado, en el apremio personal por ,: 	 Mulo rojo rayado, de 8is alias, laden zenrcionio Jiménez Gafada, ved . : insolvencia y abono de prisión pro- ' marca y sin hierro.octor don José. Mufioz Bocaneus y Muüoz,

Juez de instrucción de esta capital. 	
iio b.'z Córdoba, desepareeidos; el día ventiva, ' icen Je cual esta en un todo 	 Caballo alazán, entero, lucero, máscuetro a el cinco de los corrientes del ;.:. conforme la defensa do mencionado : de marca, de tres ellos, hierro F. P.Por la pleeetste requisitoria se ci- cortijo denominado Guadaiora, térrea : procesado encargada al seflor Letra

• Otro castallo, entero, lucero cerri-l ., llama y emplaza, por término de no.de Flornerhuelos, que ce suponen do don Luis • Jiménez, y con el fin de do, calzado de las posteriores y dere-in d'U, ä contar desde su inserción sean hurtados, y Case de s ei. habidos, cumplir lo dispuesto en el articule cha, tres anos, la marca, hierro F, P.

Jen le Gaceta de Madrid y BOLzTIN los pongan ä disposición de este Juz• g seiscientos cincuenta y cinco de la leye
OFICIAL -de esta arirase lnelarein proce- nado con laig pereones en cuyo poder 1:: de enjuiciamiento criminal, 8 igno-

	

M A in R I D 	
t

	

ido Antonio Igurguinoe Arcos, de ; se encuentren si no acreditan fin legf 	 rändose el actual paradero de .men.e:
Núm.. 2505 	

:--; 
euarente anos. de eirid,iiijo de Joze y ;tima adquisición; pues aßi /o tengo clonado procesado, se le notifica por

	

33N33.-7:...1E-C) 	
;.1 Do/ore g, casado, zapatero, natural y 't acordado en el sumario lene instruyo • ente medio dicha resonnión pare queveeino de Lucena, y cuyo actussi pa . 'i con tal motivo. 	 .i en tiempo y forma mauifieste ante di .Den Rafel Garoia Viseeass, Juez de prime- : raero tse ignoren para que dentro de ! 	 Dada en Posadas ä treinta y uno de "1 eka iluetrísima Audiencia lo que A suira instancia de: distrito de la Inclusa de - dicho termino . certspareZca ante la Agosto de mil noveeientos ocho,—Al . ; derecho convenga; apercibido que siesta Corte i
.; Audiencia de eeta eapiten por haber- ! fono Pa1ma.—E1 Bf..:eribano, Félx ':: no lo verifica ;e pararä el perjuicio äPor el presente, y en virtud de pro- e
., ee decretado se prisión en la eaula Nogués. 	 1 que baya lugar.Videnci a dic tada en les antes P retne - ";.; 'que se le isignió per estafa; bajo aper . i. 	 . 	 SePlas. 	 Dedo en Pozoblanco ä diez de Agora

e
vidrie por el Banco Hipotecario de Es- ,' -eiennienne de que ¡Anuo pompareçe ee

Cuto cerdos de pelo negro, con to de mil novec 	 —ientos ocho.----León,palle. contra &dial -tarja Joaquina del ', eä eeeeeeede rebelde,
Pino, sobre -se:dilátese y -enegenacióe, 	

.. !:', pe" eada uno de pi lle n arrobes , In Mufloz Clobo.---ElEecribano, ju.;io Pe .. Al nsis.mo tie sel lnee rnene Y .encargo oreja derecha rajeda por ja punta yse anuncia l. vet en pnblica subas - :' a 19Pbe 1 4e e t-.119.r. i lgr19,9 y ngen tes de e E O IJ A.ta de 	 • 	 •

	

. 	 1 	 la izquierda un rabisaco en la parte

	

. 	 Ja policía judicial procedan ä Je bns 1 da atees; herrados en el colitinar ie.. : 	 Núm. 2515Une euerte tia oiivar conocida por ;<- ca y enptunn, ;de peapppd p precemdu, quitirdo:,la de lA Casa, situada en el partirlo de y caso de ser hebicio le penggn š mi ; 	 Núm. 2522 	
D012 Juan Moreno y Naranjo, Juex de ins.

trucción de esta ciudad y n particlo„now-
-la Es Peranza.Yiefe il) de la aaiser" II- lj disPeieión , .e.-en iads e?gUridade8 e"' 	 Por la preeente requisitoria que se e

i 	 brade especial para conocer de las c.....usas

I 	 s
ta e S'olana, térdillid dada ' ciudad de venientee, en la cárcel de esta ca- 'i:Cabra, cote'pliesta daeuareata y culi,- -,:, pitee . . 	 inserterá, en la Gaceta de Madrid y. 	• • 	 contra el bandolerismo.

_ 	 BOIATIN OFICIAL de esta provincia Por virtud del presento hago saber:tro y tees cuartas aranza,des, equiva; : 	 Dada en Córdone ii, tinta y uno,i 	 que,' de Córdoba, ruego y encargo

	

	 en sumario numere nueve do milA toda 7.lentes é. niez y. sitlinriteetäreas, ocho .eie Agosto de mil eovecieetos ocho.— ca 	 novecientos siete, de dich- Juzgadocae de autoridades y agentes de la 'áreas y noventa y . nueve csesiereae, José Mufloz Bocanegra.—E1 Escriba 
i po 	 especial, por revelación de secretos,licía judicial la práctica de activas ';cuya finca comprende, de¿tid' Ide aun no, Licenciado J. Antonio Montero

.,

; 	 . 	 ' .i y eficaces diligencias para la busca y , robos Y otros delitos contra Francie .límites, una casa de campo conocida 
f núm. 2520 	 rescate del mnle que ä continuación .' co Palos BeIrnar, he acordedo, por.-por la Alta, que su faehade dit al Sur, -:

a 	 , 	 a»e resale propie de Refael Siles Díaz, providenci de esta feeha llamarhallándose formada en una superfl- 	 Por el presento se citan, llam 	 vecian y g• 	
.no de esta villa, que 	 loe dueflos 6 poseedores legitimo,: decie de quitsieetas noventa varas cua; l'.:etriplisean 4.,-Jose . y Alfonso Mo 	

veinte y dos de Agosto
ptera, 	 fue htietado . 

les eemovientes que se remetan a eon-

	

- 	 , 	 ,
la mailana del 	 ,

	

dradat, equivalentes ä cuatrocientos para que eri el término da ocbo días, 	 -en 	 « tinuación, con el fin. de que &pero dedoce metros y veinte y cinco decíme- ä contar desde su inserción en !a Ga- ?
actual, 	 la finca llamada El Sellos, :

, veinte días, ä partir desde la insercióntros, también cuadrados, y compren- 1 ceta de Madrid, comparezcan ante es- de este término, y caso da ser habido,
i;lo pongan ä di osición de este Juz 	 de este edicto en la Gaceta de Madrid,de plante llana, patio ei la derecha y 1 te' Juzgarle ápreStar declaración y sp. 	 - .

gado con la persona en cuyo poder se/, -.; eomparezcan ante este Juzgedo deO la izquierda, casa de aceituneros, responder heleeeargos que les rezarla -
 encuentre i no acredita su egitima .

	

._ 	 r 	 instrucción á rendir declaración ó ä,	al freute dos cuerpos de casa, cocina, •:; tan •en elasuniario q ueinstruyo_ipor j( adquisi ear. 	 ,	 . ".,. man ifestar su s domici l ios P gra que

	

3 	 2 	 l 	 -

	

trascocina, escalera, cheS salas, patio, hurto..de cinco bpree, contra Concep- 	 clon, pues as! lo tengo azur .
:dado en el sumario que instruyo eon lo Imagen por medio de exhorto; con

	

.,i 	 ;

Resella.
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ley de enjuiciamiento crimina l , aper- 	 Artículos

semicalzado de la izquierda, me
de marca dos anos, hierro F. P. 	

parará el perjuicio á que hubiere lu- Harina: de primera superior, de

Otro tordo vinoso, de un ano, sin Agosto de mil novecientos o 	 .	 .,

Jaan Sancho —El actuario, LiCEMCiiia • 1 
Cebada: buena, granada y limpia,

hierro. 	
4..

• tierra piedras ni semillas extra- 1'1

has, sin humedad ni mal olor, y su
t
I peso

Fábrica militar ¡le Subsistencias
DE CO RDOB A

Núm. 2526

_ets's Szeir_Tr*,,TIGXC:2

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

Antonio y de Enriqueta, soltero, jor-

Junta económica de este Estableci-

—

cuantos en el orden oficial particu-
Las entregas tendrán lugar compa•

ca- 	 lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
con arreglo al último modelo.

•de Agosto de mil novecientos ocho.—.

CABRA
Núm. 2525

Don Juan Sancho y Pérez, Juez municipal

de esta ciudad, en funciones de
propietario.ción, por ausencia del propietario.

ins truc-

Per la presente se cita y llama al

se i nstruye sumario bajo el número 	
TRATIVO 	 »chas de inserción en los periódicos t.

t

»resulten desiertas, por no haber un).

stivo que aconseje la excepción de en .

de este Juzgar 	
z, 	 recordarse que Las Corpora- '.comparezca ante la sala Audiencia 4 	 ete pago.

lo para hacerle saber	 Se convoca á concurso de postores 	 »Debe

hecha or el señor Fis- para el día 7 de Septiembre próximo, »dones son las que deben abonar en

Potro entero, castano encendido,
nos cibiéndole que 	de no comparecer le '1

4

y condiciones de

SWBSISTENCIAS

Otro tordo claro, menos de marea, gata
tres anos, hierro F. P. 	

Dado en Cabra á treinta y uno de trigo.
cho — 	 Lena: dejaras y seca.

Muleto negro, do un ano, sin. hie- ›,
lt do Alfredo Hurtado.

rro.
Yegua castatia, cerrada, /11ä3 de

marca, matada del lomo, con hierre
anca derecha.

Mula castalia, rayana ä la marca,

seis filies, hierro anea izquierda.
Yegua castana °acure>, cerrada, ar-

reinada del izquierdo, hierro P. F. an •

CA derecha.
Cerdos.

Doce lechones pequefios, de ellos
siete machos, negros, y cuatro ltem-
bras, negree, y une rubio.

LA RAMBLA 	 t• ra 
la adquisición de los artículos si-

Núm. 2518 	 guientes:

emplaza al procesado Cosme Fajardo dia de 77 y 112 k 	 hllogramos el hect o- y muy seco,

• . litro.Molina, de veinte y tres anos, hijo de Será desechada toda oferta que no I

DGon Greg rio Fernénez Merayo, Ju 	

ad

ez de 	 Trigo recio del país, limpio, exen-

instru .:tció n de este partido. 	 to de semillas extrallas, tierra, pie,

Por la presente 20 cita, llama y

Por acuerdo de la Junta Económica 	
UTENSILIOS

de este establecimiento, el día 16 del
actual, á las nueve horas de la ma-
llana, se admitirán proposiciones pa- ?‘:

dr as, caries y tizón, con densid me•

primera clase.
4 Paja: de trigo y cebada y de las

condiciones de la que generalmente t

se emplea en esta plaza para alimen-

to del ganado.

ha de ser el corriente de la de e.

tecedentes penales, y cuyo actual pa- I en quintales métricos y acompa
radero se ignora, para que dentro del muestra de la partida que se ofrezca.
termino de diez días, contados desde
el siguiente al en que aparezca uniera

se presentarán en sa-
,$

nalero, natural de Vélez Málaga, ve- 	
Las proposiciones deberán hacerse reuna i 	 expresadas , pa- 	 °lotes e ingreses carcelario

• no de Lucena, sin instrucción ni an • por escrito, consignand o la cantidad 1 	 1 	 presentará.n muestras 	 b

prisión provisiona l dictado por la Au• en el acto toda oferta que no reuna 	 Córdoba 26 de Agosto de 1908.--El

cliencia provincial de Córdoba en el 's•

SoLCCWR DE »amos t

cesado Cosme Fajardo Mol na, y

sición de este Juzgado, con las sega' ! los sacos que fuera preciso á juicio

riclades convenientes, á la cárcel de 	
1 adón la parte dispositiva de la. n l 	

i

'1 del personal de la Fábrica, desechán . i

este partido. 	

Real orden de 7 de 	 1906Febrero de 	 ,

s 	

re su procedencia, se inserta ä conti-

El pago se hará con un 10 por 100 	
.

Gregorio Fernández.E1 actuario,

so de ser habido, lo remitan á dispo • -I rando la muestra con el contenido de

e 	
n publicada en este BOLETIN el dio,

Dada en Le. Rambla á treinta y uno

	

	
13 it

€ 
dose en el acto el que no retina las 1!J

? condiciones de la muestra.

Antonio López del Moral. 	
en calderil la y del importe total de la 1 	 i% 	 Dice asi:

procesado José Pérez Ortega, vecino
de Nueva Carteyea y contra el gual PARQUE ! ADMINIS

e 
«Las Corporaciones provinciale s y rj

compra e. deducirá el impuesto del 1 III
t »municipales están obligadas á, satis-

por 100 de pagos del Estado y recar. »facer todos los gastos de las subas- i

go transitorio. 	
,
' »tas que se declaren desiertze, con

Córdoba 1. 0 de Septiembr e de 1903, 4

—El Director, Pablo Vignote.

»arreglo igualmente ä los artículos

»8.° y 23 de la referida Instrucción.

sa. 	»Las expresadas Corporaciones es-

..+6v, obligadias ä satisfacer los riere-

del mismo mes ano

do, por el delito de hurto, para que 1

sisear° de loe diez días siguientes 1

la calificación ec a p

mismo pedida, á los efectos del articu ;¡ adquirir los artículos siguientes: 	
; »primer término todos los gastos de ()

lo seiscientos cincuenta y cinco de la • 	

»las subastas inexcusablemente , ä re •

Núm. 2465

ca l en su causa y la pena contra el ; á la hora de las once, con el fin de ,,.

Presupuestos

e 	
•

LOS LIBROS

Los poderes pa.

RELAMONEiS

REPARTIMIEN

para la cobranza del impues

Imprenta del Diario de e*

cada uno k »serva de reintegrarse, cuando exis•
»ta rematante, de los gastos °casto«

•4 »liados por la subasta en, que hubo

»postor.»

El2 la imprenta del gDiario
Córdoba Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguiente-s:

REPA.RTIMIEN-
tos de las contribuciones por rús •

tica y urbana y sus lstas cobra-

toria.s.

MATRÍCULA IN-
tri313 su lista cobratoria.

Los formularios de]

1 
Registro fiscal p3ra edificios y so

lares.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

4

do con el fin de notificarle el auto de micilio de su dueno. Será desechada ritos. 	
borradores de Ingresos y Gast

si Las muestras 	
de alta y baja de industrial.

miento para juzgar en el acto sobre 4

ta esta requisitoria en la Gaceta de quetes de los que emplea el comercio, la aceptación de las proposiciones,

Madrid, comparezca ante este Juzga- s. indicando el nombre, apellidos y do- aunque medie- 	asesoramiento de pe-

nie ä que hubie re lugar.

	

	 muestras que en principio conceptue

las cendiciones expresadas.
sumario seguido contra el referido 	

Comisario de Guerra Director, Ale- ;

por el de:ito de hurto; bajo ap ere). 1-• • g La Junta se reserva el derecho de jandro P. del Villar. 	 clasesp asivas, residentes en C

miento que de no verificarlo será de- 7, reconocer Y ensayar por si, sin inter- 5

elarado rebelde y le parará, el perjui 	

fuera.

- vención de otro pelee, la muestra ó

doba

ra o cua 86

d " por los postores, siendo ärbitra la

á todas las autoridades de la nación .a que considere má.s co 	
j

nveniente,
Al propio tiempo ruego y encargo aceptables, para decidir en favor de

	 En apoyo de la advertencia que se uradas para edificios y solares

s , 

cuyo resultado se comunicará á los hace en la cabeza de este periódico 
g

duos ce la policia judicial se proceda .

 • 	 ii - .
e sirvan disponer que por los indivi- I 	

r "2

S, la busca y captura del referido pro. i interesados en todo el siguiente día.
	

oficial, y para mejor inteligencia de Listas de embarq

Cédulas de aprem
de segundo grado, con arregl
la Instrucción de 26 de Ah
1900.

de consuinos y lista cobratoria

CUENTAS
de caudales y de ordenación

RECIBOS

DE SUMINISTRO DE CORDOBA 	 »oficiales de todas las subas Uäl3 que

cchenta y dos del ano próximo pasa- 3 	
CODSU.IDOS.

PRESUPUES1

d4
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